
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 
 

ACORDADA N° 26/2003 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los  30 días  del mes de abril  
del año dos mil tres, reunidos en acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que por Acordada nro. 17/03-STJ se dispone que la comisión de Informatización Judicial 
sea integrada por los Vicepresidentes de cada Tribunal de Superintendencia de las cuatro 
Circunscripciones Judiciales. 
 Que el Sr. Vicepresidente del Tribunal de Superintendencia General de la IV 
Circunscripción Judicial, Dr. Edgardo Albrieu solicita que en su reemplazo se designe como 
integrante de la Comisión de Informatización Judicial al Dr. Jorge E. Douglas Price, en razón que 
dicho magistrado integró la mencionada comisión desde su creación. 
 Que este Superior Tribunal de Justicia considera  conveniente la solicitud del Dr. Edgardo 
Albrieu, correspondiendo en consecuencia designar al Dr. Jorge Douglas Price como integrante 
de la mencionada Comisión. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Designar al Sr. Juez de la Sala Civil y en lo Contencioso Administrativo de Cipolletti, 
Dr. Jorge Douglas Price para integrar la Comisión de Informatización Judicial, en reemplazo del 
Sr. Vicepresidente del Tribunal Colegiado de  Superintendencia General de la IV Circunscripción 
Judicial, Dr. Edgardo Albrieu. 
 
 2º) Regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. 
 
FIRMADO: 
LUTZ – Presidente STJ - SODERO NIEVAS - Juez STJ. 
Latorre.- Secretaria  de Superintendencia STJ. 
 
  


